
Universidad Nacional de Córdoba
2022 - Las Malvinas son argentinas

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-00211439- -UNC-ME#FCEFYN

 
V I S T O:

 

El presente expediente por el cual se eleva proyecto de Convenio Específico de Colaboración
entre la ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DE RECURSOS HÍDRICOS (APRHI) y esta
Facultad; y

 

CONSIDERANDO:

 

Que el objeto del mismo es la realización por parte de la Facultad, a través del Observatorio
Hidrometeorológico de Córdoba, de las acciones necesarias para garantizar la operación y
mantenimiento en servicio del Radar Meteorológico Argentino (RMA1) instalado en el predio de
la UNC; y brindar asesoramiento técnico científico para la APRHI, en función de las tareas de
investigación, análisis de prefactibilidades, y otros estudios que se pudiesen requerir a partir la
implementación del programa nacional SiNaRaMe (Sistema Nacional de Radares
Meteorológicos) Etapa 3, en todo lo relacionado a la instalación del segundo radar en el
territorio de la Provincia de Córdoba, y su vinculación con los otros radares ya existentes que
son parte del programa nacional antes citado;

 

Lo estipulado por la Ord. Nº18-HCS-2008 relacionada a la transferencia de servicios y
productos a terceros;

 

Lo informado por la Secretaría de Extensión, por la Secretaría Académica Área Ingeniería, por el
Secretario Técnico, por el Secretario Administrativo y por el Abogado Asesor de la Facultad;

 



EL DECANO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

R E S U E L V E:

 

Art. 1º).- Aprobar el Convenio Específico de Colaboración entre la ADMINISTRACIÓN
PROVINCIAL DE RECURSOS HÍDRICOS (APRHI) y el Centro de Vinculación del
Departamento de Hidráulica de esta Facultad, que como ANEXO I forma parte de la presente
Resolución.-

 

Art. 2º).- Que de producirse traslado de personal de la Facultad el Coordinador Técnico, deberá
realizar las previsiones en relación a la cobertura de las Aseguradoras de Riesgo de Trabajo.

 

Art. 3°).- Dese al Registro de Resoluciones, comuníquese y gírense las presentes actuaciones a
la Secretaría de Extensión a fin de notificar a los interesados.

 

 

em/Mbl
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ANEXO I RESOLUCIÓN DECANAL  N°               /2022 


 


CONVENIO ESPECÍFICO SINARAME 
 


“APOYO TÉCNICO CIENTÍFICO AL PROGRAMA NACIONAL SINARAME 


ETAPA 3 - FUNCIONAMIENTO RADAR CÓRDOBA” 


 


 
Entre la ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DE RECURSOS HÍDRICOS - CUIT 30-71567682-2, 


representada en este acto por el Presidente de su Directorio Ing. Pablo Javier WIERZBICKI 


PEDROTTI – DNI 29.253.358, con domicilio en calle Humberto Primo N° 607 de la ciudad 


de Córdoba, por una parte y en adelante la “APRHI”, y por la otra la FACULTAD DE 


CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES (FCEFYN) de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE 


CÓRDOBA, con domicilio legal en Av. Haya de La Torre s/n, 2° Piso, Ciudad Universitaria, 


de la ciudad de Córdoba, representada en este acto por el Señor Decano de la Facultad, 


Mag. Ing. Pablo RECABARREN - DNI 11.195.971, autorizado por Ordenanza N° 18-HCS-08, 


en adelante la “UNIVERSIDAD” y en conjunto denominadas las “PARTES”, suscriben el 


presente Convenio Específico, por lo motivos que a continuación se exponen: 


ANTECEDENTES: 


 
Que en fecha 05 de Septiembre del 2016 la Universidad Nacional Córdoba y la Secretaría 


de Recursos Hídricos del por entonces Ministerio de Agua Ambiente y Servicios Públicos 


suscribieron un CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN en el marco del Plan Integral 


de Recursos Hídricos, aprobado mediante Resolución N° 242/2016 del Señor Secretario 


de Recursos Hídricos, cuyo principal objetivo fue establecer un vínculo específico de 


cooperación para fortalecer la Gestión Integrada de los Recursos Hídricos (GIRH) en la 


Provincia de Córdoba. 


El citado Convenio prevé en su cláusula TERCERA que “las partes podrán celebrar actas 


acuerdo que (…) determinarán las condiciones específicas de tiempo, modo y lugar en el 


que se desarrollarán las actividades técnicas en las cuales trabajará el personal aportado 


por la Universidad”. 
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Que recientemente se ha firmado un ACTA ACUERDO para la OPERACIÓN Y 


MANTENIMIENTO DEL RADAR instalado dentro del territorio cordobés (RMA-1) y que 


forma parte del Plan de Radarización de la República Argentina (SiNaRaMe), entre la 


SUBSECRETARÍA DE OBRAS HIDRÁULICAS dependiente de la SECRETARÍA DE 


INFRAESTRUCTURA Y POLÍTICA HÍDRICA de NACIÓN, la SECRETARÍA DE RECURSOS 


HÍDRICOS de la PROVINCIA DE CÓRDOBA, y la ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DE 


RECURSOS HÍDRICOS. Dicha ACTA ACUERDO fue aprobada por Resolución APRHI N° 065 


de fecha 31 de Marzo del 2022; y en su Cláusula Segunda se estableció que la Provincia se 


comprometió a proveer los medios necesarios para garantizar la actividad del Radar 


Meteorológico Argentino 1 (RMA1). 


Que, asimismo, con la implementación de la Etapa III del Programa Nacional SiNaRaMe, el 


gobierno nacional ha considerado la construcción e instalación de un segundo radar a 


ubicarse en la provincia de Córdoba, acción que permitiría a la gestión de los recursos 


hídricos que lleva adelante la APRHI, contar con información de eventos 


hidrometeorológicos en una mayor cobertura territorial, y la posibilidad de mejorar y 


potenciar las capacidades de la red de radares actualmente en operación. 


En virtud de lo referido, las partes concurren a la celebración del presente y convienen lo 


siguiente: 


PRIMERO: OBJETO. 


 
Las PARTES coinciden en celebrar el presente Convenio, por el cual la Universidad 


Nacional de Córdoba, a través del Observatorio Hidrometeorológico de Córdoba, asume 


el compromiso de llevar adelante las acciones necesarias para garantizar, en el ámbito de 


las competencias propias, la operación y mantenimiento en servicio del Radar 


Meteorológico Argentino (RMA1) instalado en el predio de la Universidad Nacional de 


Córdoba, sito en calle Ituzaingó N° 1400, Parque de las Tejas de la Ciudad de Córdoba 


Capital, coordenadas geográficas LAT 31°26´29¨, LON 64°11´31¨, y de brindar 


asesoramiento técnico científico para la APRHI, en función de las tareas de investigación, 


análisis de prefactibilidades, y otros estudios que se pudiesen requerir a partir la 
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implementación del programa nacional SiNaRaMe (Sistema Nacional de Radares 


Meteorológicos) Etapa 3, en todo lo relacionado a la instalación del segundo radar en el 


territorio de la Provincia de Córdoba, y su vinculación con los otros radares ya existentes 


que son parte del programa nacional antes citado. 


SEGUNDO: RESPONSABLES 


 
La UNIVERSIDAD designa como Responsables Técnicos a los Ing. Andrés RODRÍGUEZ e 


Ing. Ricardo INGARAMO del Laboratorio de Hidrometeorología de la FCEFyN de la 


Universidad Nacional de Córdoba. Por su parte la APRHI designa a los Ing. Cesar SUAYA e 


Ing. Horacio HERRERO como coordinadores a los fines del cumplimiento del presente. 


TERCERO: COLABORACIONES. 


 
Las actividades del presente Convenio serán coordinadas desde el Laboratorio de 


Hidrometeorología de la FCEFyN con las instituciones que integran el Observatorio 


Hidrometeorológico de Córdoba OHMC de acuerdo a lo que la APRHI indique. La APRHI 


tendrá las más amplias facultades de supervisión durante el plazo de ejecución del 


presente convenio. 


CUARTO: PRESENTACIÓN DE INFORMES y PRODUCTOS 


 
La UNIVERSIDAD deberá presentar ante la APRHI informes en formato pa pel y con 


soporte digital, que deberán ser ingresados por la Mesa de Entrada SUAC de la APRHI, 


firmado en todas sus hojas por los responsables técnicos, con periodicidad trimestral, 


desde la fecha de notificación del instrumento de aprobación del presente convenio 


expedido por el Directorio de la APRHI, y la respectiva Orden de Compra. Los mismos 


deberán dirigirse a la Dirección de Preservación y Gestión de la Calidad de los Recursos 


Hídricos de la APRHI, para su revisión y posterior aprobación, y deberán corresponderse 


con los alcances detallados en el ANEXO TÉCNICO que acompaña a esta Convenio. 
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QUINTO: PLAZO. 


 
Las PARTES acuerdan que el plazo previsto para la ejecución de las diferentes actividades 


del ANEXO TÉCNICO será de SEIS (6) meses; entrando en vigencia a partir de la fecha del 


instrumento de aprobación expedido por el Directorio de la APRHI. 


SEXTO: MONTO-FINANCIAMIENTO. 


 
La APRHI pagará a la UNIVERSIDAD la suma total de PESOS DIEZ MILLONES TRESCIENTOS 


CINCUENTA MIL ($ 10.350.000) en concepto de pago por los servicios realizados en el 


marco de este Convenio. La modalidad de pago, previa revisión y aprobación de informes 


por parte de la Dirección General de Planificación y Gestión Estratégica de los Recursos 


Hídricos de la Administración Provincial de Recursos Hídricos, será: 


1° Facturación: Correspondiente a la suma de PESOS TRES MILLONES CUATROCIENTOS 


CINCUENTA MIL ($3.450.000) se podrá emitir dentro del plazo de CINCO (5) días hábiles 


posteriores a la fecha de notificación de la Resolución aprobatoria del presente Convenio 


expedido por el Directorio la APRHI y de la correspondiente Orden de Compra. 


2° Facturación: Correspondiente a la suma de PESOS TRES MILLONES CUATROCIENTOS 


CINCUENTA MIL ($3.450.000), se podrá emitir contra entrega y aprobación del 1° Informe 


de Avances de la APRHI por parte del Coordinador designado en el ARTÍCULO SEGUNDO, 


a los TRES (3) meses posteriores a la fecha de notificación de la Resolución aprobatoria 


del presente Convenio expedido por el Directorio la APRHI y de la correspondiente Orden 


de Compra. 


3° Facturación: Correspondiente a la suma de PESOS TRES MILLONES CUATROCIENTOS 


CINCUENTA MIL ($3.450.000) se podrá emitir contra entrega y aprobación del 2° Informe 


de Avances de la APRHI por parte del Coordinador designado en el ARTÍCULO SEGUNDO, 


a los SEIS (6) meses posteriores a la fecha de notificación de la Resolución aprobatoria del 


presente Convenio expedido por el Directorio la APRHI y de la correspondiente Orden de 


Compra. 
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Cuenta corriente 15702130154523 


CBU 0110213220021301545234 
Titularidad UNC.FAC.CS.EXACTAS FÍSICAS Y NATURALES 


Banco Banco de la Nación Argentina Suc. 1570 


 


Una vez presentadas las facturas, la cancelación de las mismas deberá perfeccionarse 


dentro de los treinta (30) días desde la fecha de conformación. En caso de errores o 


discrepancias en las facturas, ya sea en las cantidades o cualquier otra diferencia, la 


documentación será devuelta con las aclaraciones del caso, y se interrumpirán los plazos 


indicados en el presente artículo hasta su regularización. 


Los pagos deberán realizarse mediante transferencia electrónica a la siguiente cuenta 


bancaria: 


 


 
 


 


SÉPTIMO: PROPIEDAD INTELECTUAL 


 
Las PARTES se reservan el derecho de propiedad intelectual de cualquier descubrimiento 


y desarrollo realizado. La UNIVERSIDAD y la APRHI, se reservan el derecho de publicación 


de los resultados obtenidos, previa autorización de las PARTES. 


OCTAVA: ACUERDOS 


 
Las PARTES podrán modificar el presente documento por mutuo acuerdo o denunciarlo, 


comunicándolo, por escrito, con TREINTA (30) días de antelación a la fecha en que vayan 


a darlo por terminado, sin que tal modo de conclusión contractual importe indemnización 


alguna para las PARTES. Excepto las previsiones a los efectos de coberturas de los gastos 


producidos por el avance de los trabajos realizados. Así mismo, las PARTES podrán 


incorporar modificaciones, sugerencias o pedidos específicos, de común acuerdo, a través 


de la conformación de Anexos sucesivos. 


NOVENA: CONTROVERSIAS 


 
Las PARTES de común acuerdo se someten a un Tribunal Arbitral, integrado por un 


miembro de cada parte y otro designado de común acuerdo, en caso de conflicto en la 
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implementación y/o aplicación de las disposiciones del presente convenio, como así 


también de todas las obligaciones emergentes. Para el caso de haberse agotado la 


instancia arbitral, sin que las PARTES hayan arribado a un acuerdo, deberán someter su 


diferendo a los Tribunales Federales de Córdoba, renunciando a cualquier otro fuero de 


excepción que pudiere corresponderles. 


DÉCIMA: VIGENCIA y DOMICILIO 


 
El presente convenio entrará en vigencia a partir de la fecha del instrumento de 


aprobación expedido por la APRHI. A todos los efectos del presente, las PARTES 


constituyen domicilio especial en los consignados supra. 


 
 


En la Ciudad de Córdoba, a los 31 días del mes de Marzo del 2022, en prueba de 


conformidad ambas partes firman TRES (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 


efecto. 
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ANEXO TÉCNICO 
 
 


 


Componentes - Funcionamiento Radar RMA1. 
 


● Contribuir en el ámbito de las competencias propias a facilitar la actividad del Radar 


Meteorológico Argentino RMA1, en su operación y funcionamiento. 


● Proveer energía eléctrica para el sitio radar RMA1, durante toda su vida útil del acuerdo a 


las especificaciones técnicas indicadas por la contratista y que se detallan en el ANEXO I del Acta 


Acuerdo firmada y que obra en el expediente 0733-002806/2021. 


● Proveer la comunicación de datos, la que demanda una salida a Internet con ancho de 


banda de 6 Mbps simétricos, tal como lo indica la contratista en el ANEXO II del Acta Acuerdo 


firmada y que obra en el expediente 0733-002806/2021. 


● Verificar el consumo de combustible del grupo electrógeno de emergencia del radar y 


cada vez que supere la cantidad prevista para el término de una semana. Deberá tomar las 


medidas necesarias para cubrir el faltante, a efectos de garantizar su operatividad durante las 


VEINTICUATRO (24) horas del día, hasta que se efectúe la próxima carga que INVAP debe realizar 


según lo especificado en el contrato. 
 


● Garantizar las condiciones de vigilancia y seguridad adecuadas para las instalaciones del 


sitio radar y lugares accesorios. 


● Incluir el monitoreo de las cámaras de vigilancia de las instalaciones del radar. 


 


 
Componentes Principales - Apoyo técnico científico al Programa Nacional SiNaRaMe Etapa 3 - 


Segundo Radar para Córdoba 


● Analizar y evaluar las posibles locaciones para el emplazamiento del nuevo radar de la 


Provincia de Córdoba (RMA-18), maximizando su aprovechamiento y considerando aspectos tales 


como: 
 


○ Características meteorológicas de las diferentes locaciones como recurrencia de eventos 


severos en función del potencial impacto socio-económico 
 


○ Área de cobertura total para la Provincia de Córdoba, teniendo en cuenta la cobertura 


actual del RMA-1 


○ Conectividad, energía, seguridad, mantenimiento, accesibilidad, etc. 
 


● Colaborar con la logística y aspectos técnico científicos (e.g. interferencias, etc) de otros 


radares que complementen la cobertura en Córdoba (ejemplo RMA-12). 
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● Estudios de algoritmos para el desarrollo de nuevos productos hidro-meteorológicos 


basados en radar meteorológico, entre ellos: 


○ Productos para compensación de atenuación del haz de radar que permitan optimizar las 


estimaciones de tasa de precipitación con radar meteorológico. 


○ Productos para la fusión de datos de intersección entre radares (gridding). 


 
 


● Desarrollo de nuevas estrategias de escaneo de radar meteorológico, optimizadas para la 


Provincia de Córdoba, con el fin de maximizar el aprovechamiento de las capacidades de los 


radares en Córdoba, tanto en resolución espacial como temporal y en calidad de estimaciones 


Doppler y polarimétricas. 


● Actualización del modelo de la base de datos a los fines de posibilitar la ingestión de 


nuevos sensores remotos (ej: Radar, LDS y Disdrómetros). 


● Inclusión de nuevas redes de estaciones complementarias a los radares de Córdoba: 
 


○ Red ALERT del Ministerio de Servicios Públicos, incluyendo la puesta en marcha y 


mantenimiento de la Estación Central Córdoba. 
 


○ Coordinar con CIRSA-INA las acciones de la Red ALERT para colaborar en la calibración de 


los radares. 


 
 


Componentes Secundarios - Apoyo técnico científico a la APRHI en el marco del Programa 


Nacional SiNaRaMe Etapa 3. 


● Acompañamiento a la Provincia de Córdoba en los Talleres de Radarización e Integración 


de Sistema de Alerta de la Región Centro y a nivel Latinoamericano e Internacional. (e.g. 


Reuniones Proyecto SiNaRaMe, CIC Plata Red Latinoamericana de Radares, etc). 


● Fortalecimiento del Laboratorio de Hidrometeorología de la FCEFyN, para formación 


especializada de estudiantes avanzados. 


● Fortalecimiento de la nueva Carrera de HidroMeteorología en la UNC entre FAMAF y 


FCEFyN. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 







página 9 de 9 


 


 


 


Personal participante: 


 
Grado / Nombre y Apellido / Cargo / (Dedicación al Proyecto) / Rol - Actividad 


 
Dr.Ing. Andrés Rodríguez, Profesor Titular Lab.HM   FCEFyN UNC (75%) / Coordinador Responsable 


Ing. Esp. Hidrología Ricardo Ingaramo, Profesor Adjunto LHM FCEFyN UNC (75%) / Coordinador Alterno 


Dr. Giorgio Caranti, Profesor Consulto, Lab.Tec.Radar FAMAF UNC (20%) / Asesor Permanente 


Mg.Sens.Rem. Andrés Lighezzolo, Prof.Asist. LHM FCEFyN (25%) / Espec. Sensores Remotos GOES y WRF 


Dr.Ing. Alejo Testa, Profesor Asist. LH FCEFyN UNC (50%) / Modelista en Hidrometeorología 


Dr. Raúl Comes, Profesor Adjunto, Gr.Fis.Atm. FAMAF UNC (75%) / Especialista Radar y Fis. Atm. 


Mg.Radar Denis Poffo, Prof. Asist. FAMAF UNC y GRC (50%) / Especialista Radar y Fis. Atm. 


Mg.Rad. Ing.Comp. Ignacio Montamat, GRC y OMHM CBA (100%) / Especialista Radar y Sistemas Web 


Ing.Esp.Radares. Jorge Saffe, GRC y OMHM CBA (100%) /Esp. Radar y Base de Datos HidroMeteo. 


Mg.Rec.Hid. Ing. Ana Heredia, Prof. Asist. LHM FCEFyN UNC (20%) / Modelista en Hidrometeorología 


Geol. Lucia Paredes, est. Doctorado IAEEMG, (75%), Sensores Remotos. 


Tec. Meteo. Rafael Di Marco, OHM CBA (50%) 


Ing./Meteo. Edgardo Pierobón, OHM CBA (75%) 


Dr. Guillermo Goldes, FCEFyN UNC y OHMC (25%), Difusión y Comunicación. 


Estudiante de Matemática Roberto Gomez, LH FCEFYN UNC (25%) Base de Datos HidroMeteo. 


Estudiante de Fisica Lucia Sandalio, FAMAF (20%), Sensores Remotos y WRF. 


Estudiante de Ing. Comp. LH FCEFyN UNC   (50%) Program. HPC y Sist. Web 


Lic. de Física Matías Suarez, OHM Doctorando (100%), Modelado WRF/WRF-HYDRO. 


Ing. Juan E. Sanchez, FCEFyN UNC Doctorando (50%) Modelado WRF-HYDRO. 


 
Además, se prevé la incorporación de profesionales especialistas en: 


Radar y Sistemas de Instrumentación, Sensores Remotos y Geomática, Climatología y 


Meteorología, Hidrometeorología e Hidrología Computacional. 


Estudiantes avanzados o Pasantes en las Áreas de: 


Computación, Informática, Sistemas, Matemáticas, Data Mining, Estadística, Física de la 


Atmósfera. 
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